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DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo, R. D. 

Al Honorable 
Senado de la República, 
Palacio del Se do. 
Ciudad.-

Señores Senadores:-

Junio 20, 1933. 

f ¡¡¡ \E NADO 
El I t. l)c , { 

Tengo el honor de someter a la consideración 
del Congreso Nacional, por la aigna mediación de esa 
Alta Cámara, el ~exo proyecto de ley que crea un fon 
do común con los balances que de los fondos destinados 
a ese fin puedan quedarle a los Ayuntamientos como su­
perávit de sus respectivos presupuestos escolares, con 
especial encargo de impartirle la correspondiente apro­
bación.-
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DIRECCION CABLEGRAP'1CA 

ENSEÑANZA 

REPUBLICA DOMINICANA 

SERVICIO NACIONAL DE INSTRUCCION PUBLICA 

EL CONGRESO NACIONAL 

En nombre de la República. 

DECLARADA DE URGENCIA, HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número. « •••• 

.... 
~ SENA;-'10 

R L O 

ARTtCULO ÚNICO.- El Poder Ejecutivo queda au­

torizado para constituir, en caso de necesidad, un fondo 

común con los balances de fondos de Instrucci6n PÚ.blica 

que puedan quedar cada año como superávit en los presu -

puestos escolares municipales de toda la República. Este 

fondo común se aplicará exclusivamente al pago de obliga­

ciones contraídas por asuntos de Instrucci6n PÚ.blica, en 

el año que acabe de transcurrir, con cargo a los presu -

puestos escolares municipales, de acuerdo con las leyes 

número 72 y número 374 y el Decreto número 388 del Presi­

dente de la República. 

DADA etc. etc ••• 
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Prelidente de la plblioa. 
iu4a4.-

ATilO a u,. r•oibo de 8U. O 1010 

Jtuna. iaaao 4el ao et J'l&lllo en cnar•, atJunto al ou&l 

ennd el p07eoto 4 le7 1'1• torisa al 

RFPUBLICA DOMINICA A 

a orear un tooto ••- • 1 1 klanoe ~ pq; trlll • 

dale a 101 .qun-taaien,,a eoao 8'QW :v1t •n •• pr •pu••• 
"t;o a e acolar••• 

O.on •• \1 eat I de la da 1.11"611-

&Uida oorud.4er o14n1 8111114• a va.. ..,. a'lienta nt,. 



-
1 

A· 
JÍ 

1 

1 

weilor 

an,o Domin&O 1 • ». • 
Junio se a. 1vz1.. . 

Pr ide te d 1 on. e • 4 D1PJ.t dOa. 
01-.a.cl.ad.-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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